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No. Escritura 20180910004P01408 
  

ESCRITURA DE REFORMA DE 

ESTAFUTO DE LA COMPAÑÍA 

ADCADVI 8.A.= = = 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

FACTURA: 002=002=000021790 

SE OTORGO CUATRO COPIAS. = 

  

En la ciudad de Milagro, 

Cabecera del Cantón del 

mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador a un día del 

mes de marzo del año dos mil dieciocho, ante 

mí: Abogado WASHINGTON SALINAS TOMALA, Notario 

Cuarto del Cantón, libre y voluntariamente 

comparece el señor CARLOS ALBERTO DELGADO 

VILLACÍIS, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

ADCADVI $S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionista celebrada el veinte de febrero de 

dos mil dieciocho, según consta de la copia 

certificada del Acta que se adjunta a la 

presente como documento habilitante. El 

compareciente declara ser de estado civil 

CASADO, ocupación EJECUTIVO, domiciliado en 

este cantón, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, y con la capacidad civil y necesaria 

para obligarse y contratarse a quien de conocer
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doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

escritura pública de REFORMA PARCIAL DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ADCADVI S.A., sobre cuyo 

objeto y resultado está bien instruido a la que 

procede de manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice 

así: SEÑOR NOTARIO en el registro de escritura 

pública a su cargo, sírvase autorizar una que 

contenga la REFORMA PARCIAL DEL OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ADCADVI S.A., que se celebra de 

acuerdo a las siguientes cláusulas Y 

declaraciones.- CLAUSULA PRIMERA : 

COMPARECTENTE.- Comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor CARLOS ALBERTO 

DELGADO. VILLACIS, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General de 

la compañia -Adcadvi S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionista celebrada el veinte de 

febrero de dos mil  dieciocho.-=  CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

pública celebrada el quince de noviembre de dos 

mil cuatro, otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, ABOGADO CESARIO CONDO 

CHIRIBOGA, e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintidós de diciembre de dos mil cuatro, 

se Constituyó la compañía ADCADVI S.A. B) En 

sesión de Junta General Extraordinaria



  

    EÑICO ADCADVI S.A., esto es, e ño Carlos Alberto Delgado Villacís, po 

mil (5000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S.$ 1,00) cada una de ellas; y, el señor César Antonio Delgado Villacís, 

propietario de cinco mil (5000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
abr rn rn cra La rn QU 4 mrnd mms e on 

Estados un idos des Amér ua (U. 9.9 1,00] caga una de Elicio. 

Debido a que no se ha designado Presidente de la compañía, el señor Carios Delgado 
Villacís mociona que Presida esta Junta, el señor Cesar Delgado Villacís, moción que 
es aprobada por unanimidad, quien de inmediato entra en posesión de su cargo. Actúa 
como Secretario de la Junta, el señor Carlos Delgado Villacis, en su calidad de 

Gerente General de la compañía, quien procedió a constatar que en la reunión estaba 
representado la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 10.000,00), representado en 
diez mil (10.000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América (U.S.$ 1,00) cada una de ellas. . 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a consideración 
de la sala los puntos del orden del día a tratarse: 

1. Conocer y resolver sobre la reforma parcial def objeto social de ta 
compañía. 

Conocido los asuntos a tratarse, el Secretario de la Junta procedió a levantar la lista 

de accionistas asistentes y el número de votos que representan, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, informando al Presidente Ad- 
Hoc de la Junta que se encuentra completo el quórum legal y estatutario para la 

instalación de la sesión y habiendo los Accionistas manifestado su conformidad con el 
punto del orden del día que le fue puesto a su consideración, por lo que el Presidente 
Ad-Hoc de la Junta declara instalada la misma y dispone que se entre a conocer sobre 
el único punto del orden del día, luego de lo cual, el señor Carlos Delgado Villacis 

toma la palabra y manifiesta que la compañía necesita innovar en nuevas áreas del 

comercio, pero esta se encuentra restringida en iniciar nuevos proyectos debido a que 
su 1 objeto social es limitado, por lo que propongo ampliar el objeto social de compañía, 

a fin de que pueda incursionar en nuevas operaciones, para lo cual ña preparado un 

proyecto de Objeto Social, para que sea conocido por la Junta. El Presidente Ad-Hoc 
de la Junta dispone que por Secretaría se proceda a dar lectura del proyecto de 
reforma, el mismo que dice: 

“ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 

social la instalación, explotación y administración de supermercados o cadenas de 
almacenes del giro de su negocio, así como la compraventa, reventa, importación, 
exportación, industrialización, comercialización y distribución en el mercado nacional, 
por cuenta propia o ajena, al por mayor y/o menor, de todo tipo de ropa, licores, 
bebidas sin alcohol, jugos frutales, toda clase de conservas, bebidas gaseosas, 

pastas, galletas y en general toda clase de alimentos, así también todo lo concerniente 

a productos destinados a la limpieza del hogar, tocador, belleza, e 
animales, artículos de bazar, tecnología y en general todo tipo de prod 
puede comercializar dentro del giro normal de una cadena de Supermercade 

   

NEORME A SU 
¿JO CERTIFICA 

    

Áb. Washington Salinás Tomala, MSc. 
NOTARIO 

 



Concluida la lectura de la reforma del objeto social de la compañía, el Presidente pone 
a consideración de los accionistas para que formulen sus obsemvaciones 'y 
recomendaciones. No habiendo presentado ninguna el Presidente pide que se pase a 
votación de los accionistas la moción presentada, el Sr. César Delgado Villacis, voto a 
favor de la moción (5.000 votos). El Sr. Carios Delgado Yillacis, voto a favor de la 
moción (5.000 votos). La señora Secretaña manifiesta que se computó diez mil 
(10.000) votos, que equivalen al 100% de los votos válidos, por lo que, proclama que 

se aprueba por unanimidad de votos la reforma del Estatuto de la compañía 
"ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto 
social la instalación, explotación y administración de supermercados o cadenas de 

almacenes del giro, de su 'hegocio, así como la Compraventa, reventa, importación, 

exportación, n OUSTalzación, Comercialización Y disiioución en al mercado NaGiOn ja, 

por cuenta propia o ajena, al por mayor y/o menor, de todo tipo de ropa, licores, 
bebidas sin alcohol, jugos frutales, toda clase de conservas, bebidas gaseosas, 

pastas, galletas y en general toda clase de alimentos, asi también todo lo concerniente 
a productos destinados a la limpieza del hogar, tocador, belleza, comida para 
animales, artículos de bazar, tecnología y en general todo tipo de productos que se 

puede comercializar dentro del giro normal de una cadena de Supermercado.”. 

Mc habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un momento de 
receso para la elaboración del Acta y hecho lo cual, reinstalada la Junta y leída el 
acta, se la aprobó por unanimidad, terminando la sesión a las diez horas cuarenta y 
cinco minutos (10h45) y para constancia firma el Presidente Ad-Hoc y el Secretario 
que certifica.- f) César Delgado Villacis.- Presidente de la Junta.- f) Carlos Delgado 
Villacís.- Secretario.- f César Delgado Villacis.- ACCIONISTA.- f Carlos Delgado 
Villacis.- ACCIONISTA. 

CERTIFICO: 

Que el acta que antecede es fiel copia del original que reposa en los archivos de la 
compañía y a los que me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 20 de febrero de 2018. 

  

Carlos Delgado Villacís 
SECRETARIO 

 



  

Guayaquil, 5 de-enero de 2015, 

Señor 
Carlos Alberto Delgado Villacís. 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que” 'en da: Junta” “General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía ADCADVI S.A., en'sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, contados desde la 
inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De 
acuerdo con los artículos Decimo y Undécimo del Estatuto “Social, a usted le 
corresponde ejercer la Représentación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
de manera individual. 

La compañía ADCADVI S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el 15 de 
noviembre de 2004, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 
el 22 de diciembre de,2004.. De fojas 146.439 a 146.456, Registro Mercantil número 
23. 115 del ¡Registro, Mercantil: y 'anotada bajo el número 37.320 del Repertorio. 

Descándole ext en. el desempeño de sus funciones, me suscribo, 

Muy atentamente, 

  

Presidente de la Junta. 
EOS 

en, e MS 
Bio EA ES 2 2 

Razón: En esta fecha acepto el nombramiento de; Ceree General de' le: compañía 
ADCADVI S.A., conferido a mi favor. 

Guayaquil, 5 de enero de 2015. 

CARLOS ALBER ADO VILLACIS 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. 090780454-6 

  

4 TOS DATOS “DE ESTA 
ac TÓ INSCRIPCION CONSTAN 
ABSISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

GUMYAQUILA ADJUNTA     

ES CONFORME A SU 
ORIGINAL.- LO CERTIFICO 

  

o 

Ab. Washington Salinas Tomula, MSc. 
NOTARIO



  

  
  

«¡Registro Mercantil de Guayaquil 
7 NUMERO DE REPERTORIO:13.163 : 

FECHA DE REPERTORIO:17/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO+:09:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADCADVI 
S.A., a favor de CARLOS ALBERTO DELGADO VILLACIS, de fojas 

9, 602 a:9,604, Registro de Nombramientos número 3.223. 

A 

ORDEN: F3163 

A 
varits OA 

E 
2. 

  

  NEO ! 
, “Ab. Tam León Cevallos 

ana . REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 19 de marzo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esti o este provee toda la información, al tenor de la establecido en el Ant, 4 de la Ley del Sistema 

7 Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N.-1092421 

 



  

    
   

   

    

  

   

       

   

    
   

     DELGADO VILLACIS CÁRLOS ALBERTO 
_ MENDOZA HIDALGÓ JESSICA PAOLA 
  

. FEC. CONSTITUCION: + 22/1212004 

FECHA DEACTUALZACIÓN: 06/04/2015" 

  

  

EDADES NACIONALES Ó EXTRANJERAS 

  

  
oquía: CARBO (CONCEPCION) Calle: BAQUERIZO MORENO Número: 1112 

E Interacción: FRANCISCO DE PAULA [CAZA | Edificio: MONTECRISTI Piso: 2 Oficina: 2 Referencia ubicación: DIAGONAL AL 
DIFICIO PLAZA Tel fono Trabajo: 042561092 Tolefono Trabajo: 042904891 Ema: adcadvifiyahoo. com 

  

  7 del O0Tal- 001 ABIERTOS; 1 
DE CERRADOS: 0 

  

      

E 

EN ES CONFORME A SU 
A | ORIGINAL.- LO CERTIFICO 

  

Ab, Wasningidn salinas Tomala, MSc. 
NOFARIO 

   



  

   
    

   
   
    

   
   

debe bienal poi 

  

  
o 0992588730001 da 

-ADCADA S.A: e 

  

  

- FEG, IciO ACT ATI 

" “FEO. CIERRE: 

FEC. REINICIO;   

ADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE SOCIEDADES NÁ CIONALES o EXTRANUERAS 
JADES DE ADMANSTRACIÓN DE SOCIEDADES NACIONAL SO EXTRANJERAS: * 

  

  

      

AñEO EONSERCION Calle: BAQUERIZO MORENO Número; 1112 
eroncia; :DIÁGONAL ÁL EDIFICIO PLAZA Edificio: MONTECRISTI Piso: 2 Oficina: 

  

  

    
  

  

 



  

  

  

  

  

 



  

   

    

Ao, 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulacjón REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número úñico de identificación: 0907 804546. 

Nombres del ciudadano: DELGADO VILLACIS CARLOS ALBERTO - 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIMILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nácimiento; 6 DE MARZO DE 1961 

  

“Sexo: HOMBRE . ER ES o . 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: E ECUTIVO e 

Estado Civil: CASADO | 

| Cónyuge: VASQUEZ PADILLA SHIRLEY JANETH 

Fecha de Matrimonio: 19 DE FEBRERO DE 1991 

Nombres del padre: DELGADO PINOS CARLOS 

Nombres de la madre: VILLACIS BRAVO OLGA 

- Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2018 

Emisor: KAREN AYMARA GUERRERO SOLIS - GUAYAS-MILAGRO-NT 4 - GUAYAS - MILAGRO 

       
N? de certificado: 181-097-85289 a y 

A E E E 

A l Ml | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documenio firmado electrónicamente 

181-007- 25289 

A LI A A e a a a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(O)registrocivil gob.ec 
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Universal de Accionista, celebrada 

febrero de dos mil dieciocho, 

Reforma ¡parcial del objeto social ul 

compañía, en los términos acordados por la 

Junta de accionista de fecha veinte de febrero 

de dos mil dieciocho; CLAUSULA  — TERCERA: 

MATERIA. Con estos antecedentes el señor 

CARLOS ALBERTO DELGADO VILLACIS, por los 

derechos que representa en su calidad de 

Gerente General de la compañía ADCADVI 'S.Ass 

declara de manera voluntaria, incondicional e 

irrevocable, en cumplimiento de las 

resoluciones tomadas por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionista, 

celebrada el veinte de febrero de dos mil 

dieciocho lo siguiente: Que se reforma 

parcialmente el estatuto social en lo que tiene 

relación con su objeto social de aquella, 

reformándose el articulo Segundo del mismo, en 

los términos aprobados en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionista, 

celebrada el veinte de febrero de dos mil 

dieciocho, la misma que se acompaña al presente 

instrumento como habilitante, reemplazando el 

artículo segundo de la Escritura de 

Constitución de la compañía por el siguiente: 

“ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tendrá por objeto social la 
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instalación y administración de supermercado o 

cadena de almacenes del gíro de su negocio, así 

como la Compraventa, reventa, importación, 

exportación, industrialización, 

comercialización y distribución en el mercado 

nacional, por cuenta propia o por cuenta ajena, 

al por mayor y/o menor, de todo tipo de ropa, 

licores, bebidas sin alcohol, jugos frutales, 

toda clase de conservas, bebidas gaseosas, 

pastas, galletas y en general toda clase de 

alimentos, así también todo lo concerniente a 

productos destinados a la limpieza del hogar, 

tocador de belleza, comida para animales, 

artículos de bazar, tecnología y en general 

todo tipo de productos que se puede 

comercializar dentro del giro normal de una 

Cadena de  supermercado.”, en los términos 

aprobados en la Junta General Extraordinaria de 

Accionista tantas veces Citada y que se 

incorpora al presente instrumento como 

habilitante.- CLAUSULA CUARTA : DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Carlos Alberto Delgado 

Villacís, por los derechos que representa, en 

su calidad de Gerente General de la compañía 

Adcadvi S.A., bajo la gravedad de juramento 

declara de manera expresa, libre, incondicional 

e irrevocable que se ha .reformado el artículo 

segundo del estatuto social, en los términos
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aprobados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebr 

también, el señor Carlos Alberto 

  

Villacís, por los derechos que representa, en 

su calidad de Gerente Generai de la compañía 

ADCADVI S.A., bajo la gravedad de Juramento 

declara de manera EXpYresas, libre, 

incondicional e irrevocable, que la compañía 

ADCADVI S.A., no es contratista del estado y 

que ésta no mantiene obligaciones pendientes de 

pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. CLAUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía 

del presente instrumento por su naturaleza, es 

indeterminada. CLAUSULA SEXTA: HABILITANTES.=> 

Se incorpora a la presente, para que forme 

parte de la misma, Jos siguientes documentos: 

Uno) Nombramiento del señor Carlos Alberto 

Delgado Villacís, como Gerente General de la 

compañía  ADCADVI S.A. Dos) Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionista 

de la compañía ADCADVI S.A., celebrada el 

veinte de febrero de dos mil dieciocho. Agregue 

usted, ¡Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la validez y perfección de la 

presente escritura pública y haga constar que 

por sí o por interpuesta persona, la compañía 

ADCADVI S.A., se encuentra autorizada a obtener
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la inscripción de este instrumento público en 

los Registros que fueren del caso. (f) Abogada 

Elena Ochoa Salazar, matricula cero nueve - mil 

novecientos ochenta y uno —- setenta y uno, Foro 

de abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.-— Leída que le fue 

al compareciente la presente escritura de 

principio a fin en clara y alta voz por mí el 

Notario, el compareciente la aprueba en todas 

sus Partes se afirma, ratifica y firma, en 

unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY 

FE.- 

  

GERENTE GENERAL CIA. ADCADVI S.A. 

Cédula: 0907722623 

RUC: 0992388730001 

== 
ASS 

Ab. Washington Salinas Tomalá., ¿íSc. 
Natarlo 40 del Cartán Milagro 

6 Ye gy asis 141, 81) 16 UE LIO ASA 

Fri... SOPA que sello y fimo el 
«nismo dia de su otoraamiento» 

      
  

Ab, Washington Salinas Tomalá, MSc. 
Notario ¿lo aut Cantán Milagro 
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«Factura: 002-002-000021788 20180910004000119 

  

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20180910004000119 

  

  . [FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-03-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [COMPAÑIA ADCAVI 5.A. 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: - [0992388730001 
  

      
  

  + [OBSERVACIONES: AAA : : ; ] 

  

  

+ 7 NOTARIO(A) WASHINGTON EDUARDO SALINAS TOMALA - * 
o " NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MILAGRO". - : 

| 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPARNÍAS DE GUAYAQUIL 

28 MAR 2018. * 
ECIBIDO 

3.00 vi



o o 

| A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10. 890 os, 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2018 o 
HORA DE REPERTORIO:11:58 o A 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la“ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: < 

/ | 
1.- Con fecha ocho de Marzo. del. dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía ADCADVI S.A., de fojas 11.051 a 11.059, Registro 
Mercantil número 969. 2.- Se efectuáron. anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    
] 2) : c 

| A 

A 

DD eS - O | sn 

A a 

Guayaquil, 09 de marzo de 2018 A U / — 

REVISADO POR: le 

Po. : y o Nx, 

/ Ñ 
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s Ms 

o 
 



  
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE CUMPAMES DE GUAYAQUIL 
A 

20 MAR 2818 +. 

CECIBIDO 
G 390 vil


